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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan do insertarse en 
ÍOB B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe política 
,MW¡aecíivo, por cuyo conducto ee pasarán a los editores de 
:tm mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1853) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGKOS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B D I E Z A D O C H Y O H - T Í Í E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros ofxiaiesds Madrid.—Llevado a domicilio, al mea, 28 pe-
setos; trimestre, 3?; semestre, 4 8 , y un «fio . 86 . ' 

Oficiales fuera ds Madrid.—Trimestre, i58 pesetas; semestre, 
» * , y un ano 4 8 . 

Particulares.—En ests Capital, l isyado a domicilio; 83? pesetas 
trimestre; al semestre, y •&§ si afio, y fuera de ella, tS al 
trimestre; 3 0 al sísaestre, y 6 0 al año. 

8& admiten suscripciones eaf la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuars de esta Capitel, 
directamente por medio da carta a la Administración con inclusión 
dsl importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES.. 

Anuncios precedentes de i a Excelentís ima 
Diputación provincial, Unes o fracflión-. 

ídem judiciales, línea o fraeoióa. 
ídem oficiales idem id 

roo 

ídem p a r t i c u l a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . l'&O 

Múffisro sueSto, 50 céntimos. 

k particulares, SO céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad Ja 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RK. el Príncipe de Asturias 
8 Infantes continúan sin novedad en 
aa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
tiernas personas de la Augus ta Real 
'Familia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

AuGiancia Terr i tor ia l de Madrid 

Don José María Aparioi, Oficial de Sa
la de las Audiencias Terri torial y 
Provincial de esta Corte. 
Certifico: Qúa ante la Sala primera 

de lo Civil de esta Audiencia penden 
unes autos seguidos por el Banco Ma
tritense, oon D. Faust ino Hernández 
Arribas, sobre pago de novecientas 
<c¡nco pesetas y Besenta y dos cénti
mos, en los cuales se ha, dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
•dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
Número ciento ochenta y cuati©. E n 

3a villa y Corte de Madrid a ventiuno 
de diciembre de mil novecientos vein
tiuno. Vistos los autos de juicio ordi
nario de menor cuantía que proceden
tes del Juzgado da primera instancia 
del distri to del Hospicio de esta Cor
te, penden ante esta Sala primera de 
lo Civil a vir tud de apelaciÓD, admiti
da en ambos efectos, y seguida entre 
partes: de la una, como demandante 
apelante, la Sociedad «Banco Matri
tense», con domicilio en esta Corte, a 
la que ha representado el Procurador 
D. Federico González del Rivero, y 
defendido el Letrado D . Ramón Bayo
na; y de la otra, como demandado ape
lado, D. Faustino Hernández Arribas, 
mayor de edad, vecino de Villoslada 
(Segovia), por la incompareoencia, del 

cual en esta segunda instancia, sa han 
entendido las notificaciones coa los 
Estrados del Tribuna ' ; autos que ver
san sobre pago da novecientas cinco 
pesetas con sesenta" y dos céntimos. 

I aliamos 
Qae debemos confirmar 7 confirma

mos en todas sus partes la sentencia 
apelada que dictó el Juez de pr imera 
instancia en funciones del distrito del 
Hospicio de esta Corte, con fecha ca-
toroe de agosto del corriente año, por 
la que se absolvió al demandado don 
Faust ino Hernández Arr ibas de la de
manda interpuesta contra el mismo, 
por la Sociedad «Banco Matritense», 
maadándase devolver a dicho deman
dado la cantidad consignada por el mis
mo en su comparecencia de primero 
de septiembre de mil novecientos vein
tidós, sin hacer expresa condenación 

I de las costas de primera instancia, y 
\ condenando al apelante en todas las 
| del presente recurso. Asi por esta 

nuestra sentencia, lo confirmamos, 
mandamos y firmamos. Alfonso Tra-
vado.—Manuel Pérez Rodríguez.—Jo-
sé García Valdeoasas.—Benigno Sán
chez Andrade.—Todos con rúbrica. 
Publicada en Madrid en el día de su 
feoha de que certifico.--Ante mí. P . H . 
Licenciado, Francisco Parra .—Rubri
cado. 

T para que conste y pueda tener lu
gar sa inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia por lo que res
pecta al litigante declarado rebelde, 
extiendo la presente que firmo en Ma
drid a tres de enero de mil novecien
tos veint icuatro. 

El Ofioial de Shla. 
í\ H . 

Absl Ap&rici 
( A . — 3 2 6 ) 

Juzgados de primera instancia 

BTJENá. VISTA 
Navarro Oviedo (Niccmedes), natu

ral de Puebla del Salvador, de estado 

casado, profesión militar retirado, de 
cuarenta y nueva anos de edad, domi
ciliado últimamente en Madrid, Cara
cas, 5, prooesado por estafa, compare
cerá, en término de diez días, anta el 
Juzgado de instrucción del distrito da J 
Bupnavista, Secretaría del Sr . Dal- ! 
mau, para llevar a efecto su prisión, j 
decretada por la Superioridad. j 

Madrid, S de febrero de 1924. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaquín Díaz Cañábate 

(Núm. 613) (B.—218) 

Bordas Fount in (Antonio), natural 
de Davignoe-Codiere (Franoia), de es

pado soltera, sin profesión, de cuaren
ta años da edad, domioiliado última
mente en Arenal , 16, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Búenavista, Secre
tar ía del Sr . Dalmau, para notificarle 
el auto de procesamiento y prisión, y 
recibirle indagatoria. 

Madrid, 9 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaquín Díaz Cañábate 

(Núm. 620) (B.—219) 

Balonga Millán (Carmen), domici
liada últimamente en la calle de Mon-
teleón, 42, segando, izquierda, compa
recerá, eia término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Búenavista, Seoretaría del Sr. San-
de, para prestar declaración en causa 
por hurto, instruida contra Juana Jo
sefa Perales, bajo el número 96-1923; 
apercibida de que, si no lo verifica, in
currirá en la multa de 5 a 50 pesetas, 

Madrid, 11 de febrero de 1924:. 
El Secretario, 

P . S. 
José Goas 

V.°B.° 
El Jaez , 

Joaquín Díaz Cañábate 
( B . - 2 2 Í ) 1 

Panduro Pérez (Felipa), natural de 
Vilíalba (Madrid), profesión sirviente, 
de unos dieciocho años de edad, pro
cesada por hur to da ropas a D. Luis 
Andrianí y Andriani, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Búenavista, Secre
taría del Sr . Dalmau, para notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle 
indagatoria. 

Madrid, 11 de febrero de 1924. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaquín Díaz Cañábate 
(Niim. 636) (B.—232) 

CENTRO 
Julio Bernal (Carlos), natural de Bo

gotá, de estado soltero, profesión co
mercio, de veintidós años, moreno, es
tatura regular , domiciliado ú l t ima
mente en la calle del Espíri tu Santo, 
número 43, 2.°, procesado por estafa, 
causa número 1.117-923, comparece
rá, en término diez días, ante el Juz 
gado de instrucción del distrito de l 
Centro, Secretaría del Licenciado Don 
Rafael López Pando. 

Madrid, 2 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Rafael López Pando 
José María de la Torre 

( B . - 2 1 4 ) ' 

CONGRESO 
Don José Prendes Pando y Díaz La-

viada, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Congre
so de esta Corta. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Fructuoso Blanco Martínez, na
tural de Madrid, hijo de Adolfo y J o 
sefa, de veinte años de edad, soltero," 
cerrajero', domiciliado últimamente «a 
la calle de Nuestra Señora del Car
men, número, 36, principa!, del puen-
ta de Vallecas, como comprendido ea 
el número 1.° del artículo 835 áe la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, para 
que en el término de diez días conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
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Madrid, comparezca en mi Pala-au
diencia, sita en el palacio de los Jua
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido a prisión, de
cretada en auto del día de hoy, en el 
sumario que se le sigue por hur to , ba
j o el número 771-923; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proca
sado, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido, lo 
pongan a mi disposición en dicho Juz
gado o en la Oároel Celular. 

Madrid, 7 de febrero de 192i. 
El Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
José Prendes Pando 

(Nám. 587) (B.-2-13) 

Vázquez (Francisco), cuyas demás 
circunstancias se desconooen, domici
liado úl t imamente en la calle de Vi-
l ia to , número 9, bajo, procesado por 
estafa, sumario EÚmero 4 de 1924, 
comparecerá, en término de diez días, 
an t e el Juzgado da instrucción del 
d is t r i to del Congreso, Secretaría de 
D, Roque Novella, a fin de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser reduci
do a prisión. 

Madrid, 12 de febrero da 1924. 
El Secretario, 

Koqua Novella 
V.°B.° 

E l Juez de instrucción, 
Ricardo Gómez 

<Núm. 621) ( B . - 2 2 0 ) 

HOSPITAL 
Saavadra (Luis), de estado casado, 

como comprendido eny el número 1.° 
del articula 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, domiciliado última
m e n t e en Madrid, procesado por false
dad, sumario 649 de 1923, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción dei distrito 
del Hospital de esta Corte, a fia de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado en dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado r e 
belde. 

Madrid, 11 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Cándido Rodríguez 
Francisco Fabié 

(Núm. 618) (B.—217) 

• INCLUSA 
P o n Fernando Gil Mariscal, Juez 

municipal en funciones de primera 
instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 
Por el presente y en vir tud de lo 

acordado en loe autos de juicio ejecu
t ivo que se siguen a instancia del Pro
curador D. Melitón Moda en nombre 
de D . José Manuel 'Castro Macada, 
contra D. Maicelíno Otero Escudero, 
sobre pago de pesetas, se anunoia por 
pr imera vez, la venta, en pública BU 
basía, de una amasadora de pan o«u-
deal, otra refinadora, ua motor - de 

cinco caballos de fuarza, una transmi" 
sión para el mismo, otra máquina 
amasadora de pan de viena, otro mo
tor de dos caballos, su transmisión, 
una máquina divisora, ouarenta sacos 
de harina y otros efectos propios para 
la fabricaoión de pan, así como distin
tos muebles y ajuar de casa, tasado 
todo ello en doce mil novecientas cin
cuenta pesetas y que se hallan deposi
tados en poder de D. Marcelino Otero» 
domiciliado en la Glorieta de Emba
jadores, número oinoo, de esta Capital. 

Para ouyo aoto, que tendrá lagar en 
la Sala-audiencia de este Jungado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día ooho 
dé abril próximo, a las once de su ma
ñana, y se previene: que no sé admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y que po
drán haoerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita 
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado y en efectivo metá
lico, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del valor dado a los 
bienes que sirven de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que estas cantidades se devol
verán acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará en depósito a los 
fines que la Ley previene. 

Madrid, veinticuatro de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Juan Martos 

Fernando Gil 
(A.—330) 

Se cita a una gitana apellidada «La 
Lera», domiciliada últ imamente en 
Madrid, chozas de la Alhóndiga; com
parecerá, en término de diez días, ante 
el señor Juez de instrucción del distri
to ds la Inclusa de Madrid, para que 
preste declaración en causa por homi
cidio de Juan Muñoz Escudero, ins
t ruida por dicho hecho. 

Madrid, 7 de febrero de 1924. 
E l Secretario, 

Ángel Ángulo 
( B . - 2 1 2 ) 

L A T I N A 
Ortega Blanco (Eduardo), natural 

de la Isla de Cuba, de estado soltero, 
profesión vendedor, de treinta y seis 
años, hijo de Mariano y Estefanía, do
miciliado últimamente en la calle de )a 
Paloma, 4 , primero, procesado por ten
tativa de estafa,, sumario 700 923, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina, Secretaría de I) . J u a n 
García Inés, con el fin de l levar a efeo-
to su prisión. 

Madrid, 13 de febrero de 1924. 
E l Secretario, 

Juan García Inés 
Francisco Delgado 

(B—225) 
ACALA DÉ H E N A R E S 

por el presente y en v i r tad de provi
dencia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de eeta Ciudad y BU 

"partido, en autos de concurso neoesario 
; de acreedores da D. Jul ián de San An

tonio y Puebla, vecino de Collada, se 
hace saber haberse convocado a J u n t a 
de acreedores para la graduación de 
créditos y para la que se ha señalado el 
día veinticinco de abril próximo, a las 
once y media de su mañana, en la S i -
la-audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de José Canalejas, y en su vir
tud se cita para l a expresada Jun t a , 
por medio de esta edicto, a los aeree 
dores del concursado a fin d e qua 
concurran a la misma; apercibiéndoles 
de que en otro oaso,,les parará el par-
juicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares, veinte de marzo 
de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

V.° B. 
El señor Juez , 

José Mari» de la Llave 
(A.--327) 

Don José María de la Llave y Corral, 
Juez, de instruoción de esta Ciudad 
y su partido. 
P o r v i r tud de la presente requisito

ria se cita y llama al procesado Juan 
Pe láez Madrid, de treinta y tres 
años, casado, Secretario habilitado 
qua ha sido del Jnzgado munioipal da 
Valleoas y domiciliado últ imamente 
en Madrid, Paseo de Atocha, 3 3 , y 
ouyo actual paradero S9 ignora, a fin 
de que, dentro del término de ooho 
días, contados desde la inserción de la 
presenta en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIU OÍMCIAL de esta provincia, 
comparezca en c-ste Juzgado para ser 
reducido a prisión y responder de los 
cargos que le resaltan en el sumario 
que se le sigue por falsedad con el nú
mero 1 4 8 de 1 9 2 3 ; apercibiéndole que, 
de no comparecer, será declarado re-
bel lo y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades así civiles como 
militares e individuos da la Policía 
judicial, sa sirvan practicar activas 
gestiones para la basca, captura y 
conducción de dicho procesado a la 
Cárcel de este partido a disposición de 
de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 15 de 
febrero, de 1924. 

P . S. M., 
t Hilario Dago 

José María de la Llave 
(Núm. 7 1 6 ) ( B . - 2 5 3 ) 

COLMENAR V I E J O 
Izquierdo (Franoisco), cuyo segun

do apellido se ignora,'domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Alcalá, 
número 8 2 , comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción da Colmenar Viejo, para re
cibirle declaración en causa que se 
instruye por lesiones do Francisco 
López, con el número 3 3 2 1 9 2 3 . 

Colmenar Viejo, 1 4 de febrero 
de 1 9 2 4 . 

El Secretario, 
Diego Sánchez 

(Nám. 6 5 6 ) ( B . — 2 3 8 ) 

García Pérez (Ángel), cuyas dornas 
ciroTinstanoias se ignoran, domiciliado 
últ imamente en Chamardn de la Ro
sa, calle del Serrallo, letra 3, procesa
do por hurto, en sumario número 310 
de 1923, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrao-
oión de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 14 de febrero 
de 19 34. 

El Secretario, 
Diego Sánchez 

(Núm. 657) ( B . - 2 3 9 ) 

Gircía Pérez (Juana), viuda, de cin
cuenta añoe; Belmonte García (Car
men), soltera, de diecisiete años, y 
San Ju l ián (Julián da), panadero, ca
sado, de ouarenta y ooho años, domi
ciliadas últimamente las dos primeras-
en la calle de Francisoo Salas, 6, y el 
último, en la de Hortaleza, 24, piso 3.°, 
comparecerán, en término de diez días^ 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, para prestar declara
ción y ser reconocida la Carmen por 
los Mélicos forenses, en ciusa que se 
ius t ruye por estupro de dicha Car
men; apercibidos que, de no compare-
car, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Colmenar Visjo, 16 d e febrero-
de 1924. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez 

(Núm. 7tí)) (B.—236) 

Merlo Concejo (Manuel), de cuaren
ta y «los años, oasado, pintor, domici
liado úl t imamente en Madrid, oalle de-
Mira Sol, número 13, piso primero, 
número trece, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo, para 
recibirle declaraoión'y ser reconocido 
por los Médicos forenses, en cansa 
que se instruye por lesiones del mis
mo, bajo el número 93 1923. 

Colmenar Viejo, 7 de febrero de-
1924. 

El Secretario, 
Diego Sánchez 

(Núm. 585) ( B . - 2 3 0 ) 

Guervo Barrera (Miguel), hijo de 
Joaquín y de Rafaela, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión jor
nalero, de sesenta y dos años, estatu
ra alta, pelo negro canoso, ojos par
dos, nariz larga, color del rostro sano 
y usa bigote, viste chaqueta de paño 
clara, chaleco negro, pantalón de pa
na claro y alpargatas blancas y sora-
brero, domiciliado úl t imamente ea 
Madrid, calle de los Abades, núme
ro 7, piso segundo, procesado por hur
to en sumario número 193-922, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado da instrucción de Col
menar Viejo. 

Colmenar Viejo, 7 de febrero de 
1924. 

El Secretario, 
Diego Sánchez 

(Núm. 583) (B.—228) 

Oiavarrieta López"(Antonio), cuyes-
| demás circunstancias personales se ig-
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noran, estatura alta, delgado, usa len 
tes, coa bigote negro recortado, domi
ciliado úl t imamente en Madrid, oalle 
de San Raimundo, número 29, proce
sado por tentativa de estafa y usurpa
ción de funciones, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 7 de febrero de 
1924. 

E l Secretario, 
Diego SánoheH 

(Núm. 584)' (B.—229) 

Martín Santal la (Francisoo) (a) «Mi
n i s t r o ^ hijo de Cirilo y Pilar, natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
cerrajero, de quine» años, estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz, 
regular , color del rostro sano, vista 
americana azul marino, chaleco color 
café, pantalón de pana claro, boina y 
botas negras , domiciliado últimamen
te en Ghamartin de la Rosa, oalle de 
Ja Salud, 3, procesado por hurto de 
mies de trigo en espiga y daños, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión de Colmenar 
Viejo. 

Colmenar Viejo, a 10 de febrero 
de 1924. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez 

(Núm. 638 (B.—233) 

Maroo Herrero (A.nastasio), hijo de 
Valentín y de Brauüa, na tura l de Se> 
govia, de estado casado, profesión bo 
tero, de cuarenta años, domiciliado úl
t imamente en Chamartín de la Rosa, 
Mariano da Cavia, 47, prooesado por 
estafa en sumario número 23 de 1924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, 

Colmenar Viejo, a 15 de febrero 
de 1924. 

. E l Secretario, 
Diego Sánchez 

(Núm. 701). ( B . - 2 3 4 ) 

NAVALCARNERO 
Seoane Callo (María Jossf s ) , da ciq-

cuenta y nueve años de edad, viuda, 
sus labores, hija de Rosendo y Anto
nia, natural de Riotortu, provincia de 
Lugo, domiciliada últ imamente en 
Madrid, Carretera de Andalucía, nú
mero oincuenta y siete, y Prados Sie
rra (Micaela) (a) «Cachirula», de cin
cuenta años da edad, casada, sus labo
res, hija da Eustaquio y de Pe t ra , 
na tura l de Caeaviejas, provincia de 
Avila, domiciliada últimamente en el 

s dé la anterior, y cayo actual paradero 
se ignora, comparecerán, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Navalcarnero, a consti
tuirse en prisión y notificarles el auto 
correspondiente en el sumario instruí-
do contra las mismas por hurto de re
pollos; bajo apercibimiento que, si no 
compareoen, s e r á n declaradas re
beldes. 

Navalcarnero, 14 de febrero de 1924. 
El Juez de instrucción,' 
Antonio da Santiago 

(Núm. 703) (B.—24.8) 

Cazorla Sánchez (Adriano), de vein
tinueve años de edad, soltero, moline
ro, hijo de Adriano y de María, natu
ral de Melgar de Fernamental , provin
cia de Burgos, domiciliado últimamen
te en VaDadolid, oalle de Panaderos, 
número 40, y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Navalcarnero a constituirse en 
prisión y notificarle el auto corres
pondiente en el sumario instruido con
tra el mismo por estafa, por viajar sin 
billete; bajo apercibimiento que; si no 
comparece, será declarado rebelde. 

Navalcarnero, 14 de febrero dé 1924. 
E l Juez de instrucción, 
Antonio de Santiago 

(Núm. 702) (B—247) 
T O R R E L A G U N A 

Don Luis Vüllejo Cuero, Juez de ins-
tiucoión dal partido de Torreiaguna, 
Hago saber: Que en el sumario 53-

923 seguido por el delito de "lesiones, 
ha sido llamado el procesado Enr ique 
Parreño García, que tuvo su último 
domicilio en M^ngirón (Madrid), na
tural de Cantillana, partido judicial 
de Lora del Río, de la provincia de 
Sevilla, de estado soltero, profesión 
jornalero, y de treinta y tres años de 
edad, sin que haya comparecido, por 
lo que se ha decretado fin prisión por 
auto de esta facha. En su vir tud ruego 
y encargo a todas las Autoridades de 
todas las órdenes, exhorto y requiero 
a los señores Jueces de instrucción y 
ordeno y mando a la Guardia Civil y 
demás Agentes de Policía judicial, 
procedan a la basca, oapfcura y conduc
ción a 1& prisión preventiva de este 
partido y a mi disposioión dal proo»-

| sado Enrique Parreño García. 
Dado eu Torreiaguna, a 11 de febre

ro de 1924. 
El Secretario, 

Lod. Indalecio Cassinello 
Luis Vallejo 

(Núm. 637) (B—245) 

paradero se ignora, expido el presente 
en Madrid, a veintiuno de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario interino, 
L. José Valverde 

( Ü . - 4 1 ) 

INCLUSA 
En vir tud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal del dis
tr i to de la Inclusa, en la demanda 
promovida por D. Gaspar de la Serna, 
apoderado de doña Sabina Sáinz con 
los ignorados herederos de doña Mar
celina García, sobre desahucio del pi
so tercero de la casa número treinta y 
siete de la calle de Moratía, por falta 
de pago de alquileres desde el mes de 
enero, se cita por el presente a dichos 
ignorados herederos para que compa
rezcan a celebrar el oportuno juioio 
ante este Juzgado, sito Estudios, tres, 
principal, el día veintinueve del ao- 5 

tual, a las once, con los medios de 
prueba de que intenten valerse; bajo 
apercibimiento que, de no concurrir, 
ee decretará el desahucio del expresa
do cuarto, sin más citarles ni oírles. 

Madrid, ocho de marzo de mil n o 
li veoientos veinticuatro. 

El Secretario, 
("Firmado) 

El Juez munioipal, 
(Firmado) 

( A . - 3 2 9 ) 

Juzgados municipales 

CENTRO 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. D. Fructuoso Cid y Abad, JueK 
muaieip*! del distrito del Centro de 
esta Corte, en autos de juicio verbal 
instados por D. Luis Guinea Sautu, 
Procurador, a nombre de la Compañía 
Singer de máquinas para coser, contra 
doña Carmen Medina Alvarez y don 
Juan Fernández Arcos, a instancia de 
la parte demandante se cita a dichos 
demandados' doña Carmen Medina Al
varez y D. Juan Fernández Arcos 
para que el día veintiocho de los co
rrientes, a las diez, comparezcan en la 
Sala-audienoia del mencionado Juzga
do, sita en la calle de Santa Catalina, 
número uno, piso primero, a fia de 
prestar cóufesión judioial, bajo aper
cibimiento, si no comparecieren, de 
pararles el perjuicio a que hubiera lu-

I gar. 
V para qua tenga efecto la citación 

. de los mencionados demandados, cuyo 

Juzgados militares 

MADRID 
Díaz Cadenas (Joaquín), corneta 

licenciado del Regimiento de Iufante-
ría de Ceriñola, número 42, domici
liado últ imamente en Ja calle de Luis 
Aguado, número 8, en término de Ca-
rabanohel Bajo, o en la de Amparo, 
número 32, de esta Corte, compare
cerá, en el término de quiooe días, a 
contar de la publicación de este edic
to, ante este Juzgado, sito en el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, a 
fin de recibirle declaración como tes
tigo en una causa. 

Madrid, 13 de febrero de 1924. 
El Consejero instructor, 

Enrique de Alcocer 
(Núm. 635) (B.—244) 

. A R S E N A L DE C A R T A G E N A 
José González Gómez, h'jo de José 

y de Isidora, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión mecánico, de 
veintiún años de edad, estatura me
tros 1'59, sus señas personales: pelo y 
cejas castaño, ojos azules, nariz regu
lar, boca regular, barba poca, color 
pigmentado, su fronte despejada, sa
ñas particulares ninguna, sabe leer y 
escribir, prooesado por el delito de de
serción, en la actualidad desertado 
comparezca, en el término de treinta 
días, a partir de la publicaoión da ésta 
requisitoria, ante el señor Juez ins
tructor Capitán de Infautoría de Ma« 
riña, D. Rogelio Moya Delgado, resi
dente en el Arsenal de este Departa
mento, para responder a los cargos 
que le resultan en causa que por el ex
presado delito se le instruye; bu jo 
apercibimiento que, de no efectuar tu 

presentación en el p a z o citado, será 
declarado rebelde. 

Arsenal de Cartagena, 4 de febrero 
de 1924. 

El Secretario, 
Gonzalo Moros 

V.° B.° 
El Juez instructor, 

Rogelio Moya 
(Nfiun.'631) (B.—163) 

MEDINA DEL CAMPO 
Rivera González (Daniel), hijo de 

Daniel y Petra, natural de San Loren
zo del Escorial, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Madrid, de estado 
soltero, profesión ajustador, de vein
titrés años de edad, de estatura 1'623 
metros, color moreno, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz agui
leña, barba escasa, boca regular, p ro
cesado por la falta grave de deserción, 
del 14 Regimiento de Artillería Pesa
da, compareceré, en término de treinta 
días, ante el Capitáa Juez instructor 
de dicho Cuerpo, D. Joaquín Oarballo 
Alvarez, da guarnición eu Medina del 
Campo, bajo apercibimiento quw, de no 
efectuarlo, será declarado rf-b«lde. 

Medina del Campo, 13 de febrero 
de 1924. 

El Capitán Juez instructor, 
Joaquín Carba'lo 

(Núm. 655) (B.—237) 

TETUAN 
Es pin Díaz (Manuel), soldado del 

Regimiento de Infantería Ceuta nú
mero 60, hijo ás Andrés y de Carmen, 
natural de Guadalajara, soltero, de 
profesión escribiente, dé veintitrés 
años, de estatura 1'550 metros, color 
sano, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, boca regular, 
barba regular, va afeitado, sin señas 
particulares, viste uniforme kaki , do
miciliado últ imamente en Madrid, pro
cesado por el delito da segunda deser
ción, comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Capitán Juez in-
tructor, D. Ju l io Fuente Abad, resi
dente en Tetuán, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Tetuán, 8 de febrero de 1924. 
El Capitán Juez, 

Jul io Fuente 
(Núm. 717) (B.—240) 

TALLER DE PRECISIÓN, LABORATORIO 
Y CENTRO ELECTROTÉCNICO DE ARTILLERÍA 

M A D R I D 
Autorizado este taller para enajenar 

chatarra y otros residuos de fabrica
ción, así como motores de gas, dina
mos y máquinas sin aplicación en el 
mismo, se pone en conocimiento de 
quienes deseen adquirirlos que se les 
permitirá examinar dichos efectos, los 
días hábiles de diez a doce de la ma
ñana. 

Las ofertas se admitirán hasta el 
día 12 del próximo mes de abril, y 
previa consulta con el Ministerio de 
la Guerra serán aceptadas o recha
zadas. 

Los gastos que originen los anun
cios serán de cuenta del adjudicatario, 

(E.—334 ter) 
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D I S E C C I Ó N G E N E R A L 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
Ordenación g e n e r a l de pagos 

del Es tado 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Caja Ge
neral de Depósitos con los números 
216.530 de entrada y 74.417 de regis
t ro , correspondiente al constituido en 
9 de noviembre de 1904, por D. Artu
ro Maoía Martínez, importante 2.600 
pesetas nominales, en Deuda amorti-
zable, 5 por 100, para garantir el cargo 
de Registrador de la Propiedad de la 
Cañiza (Pontevedra) y a disposición 
del ilustrísimo señor Presidente de la 

BRAOJOS 
El padrón de la riqueza rústica de 

este distrito municipal, para los efec
tos tributarios de 1924-25, se halla ex
puesto al público en la ¡Secretaría, de 

j este Ayustarme uto, por término de 
I ocho días, para que en dicho plazo 
| puedan las personas interesadas exa-
\ minarlo libremente y formular cuan-
j tas reclamaciones consideren justas y 
| que solo versen acarea de errores arit-
í metióos o de copia. 

Braojos, a 31 de enero de 1924. 
' El Alcalde, 
Lope íáedana 

j (Núm. 497) 

ARGANDA 
La matrícula de la contribución in

dustrial y da comercio de este térmi
no municipal, se halla terminada y 

Audiencia Territorial de laCoruña , se I expuesta al público en la Secretaría 
previene a la persona en cuyo poder s e l T e s t e Ayuntamiento, por término 
f ,, , . -rf. a de quince oías, para oír reclamaciones, 
halle que lo presente en esta Dirección 1 ? . „ „ . - . . . 

| GASCONES 
| Se halla expuesto al público, por 
I término de oohp días, en la Secretaría 
| de este Ayuntamiento, el padrón de la 
\ riqueza rústica de este distrito, para 
3 el año 1924 25, con el fin de que las 
I personas interesadas lo examinen li-
f cremento y presenten cuantas recla-
| maciones consideren justas, las que 
| serán resueltas por la Superioridad y 
| que sólo versea acerca de errores 
J¡! aritméticos y de copia. 
| Gascones, 1 da febrero de 1924. 
| El Aloalde, 
i Gerardo Ruano 
| (Núm. 490) 

| N A V A R E E D O N D A 

| Según se dispone en el párrafo 2.° 
| del menoionado artículo, han quedado 
| expuestos al público, para oir recla

maciones, los documentos administra
tivos qu9 han servido de base para 
hacer las designaciones de Vocales. 

Lo que se anuncia para oonooimien-
to'general, debiendo advertir que las 
reclamaciones que puedan formularse 
deberán serlo dentro del piazo de siete 
días hábiles, ante esta Alcaldía. 

Valdeavero, a 4 de febrero de 1924. 
P . A . del L. J . M, 

E l Secretario, 
H i l a r i o S a n 2 

E l Alcalde, 
Cosme García 

(Nútn. 540) 

VILLANUEVA D S L A CAÑADA 

General; en la inteligencia de que es 
tán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referi
do depósito siao a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OJICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 41 del Regla
mento de 23 de agosto de 1893. ] 

Madrid, 15 de marzo de 1924. 
E l Director 

Juan Rodenas 
(A.—328) 

general , 

juntamientos. 
A S A N J U E Z 

Terminada la confección de la ma
trícula de subsidio industrial y de co
mercio de este término, para el ejerci
cio próximo 1924-25, queda expuesta 
al público en la decretaría de este 
municipio, por término de diez días, 
para ser examinada y oir reclamacio
nes; entendiéndose que transcurrido 
dicho plazo, no será atendida ninguna 
que se formule. 

Aranjuez, 4 de febrero de 1924. 
E l Alcalde, 

P . E . 
Tomás Gómez 

(Núm. 521) 

E L ESCORIAL 
E l padrón de carruajes de lujo, para 

el año económico de 1924 25, se en
cuentra de manifiesto al público en la 
Seoretavía del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir recla
maciones. 

E l Escorial, 4 de febrero de 1924.— 
El Alcalde accidental, primer Tenien
te, Vicente Rodríguez. 

(Núm. 524) 

Arganda, 1.° de febrero de 1924. 
E l Alcalde, 

I . Alonso 
(Núm. 499) 

CENICIENTOS • 
Formado por la oficina de coasaf-

vaoión catastral de rústica de Ja pro
vincia de Madrid, el padrón de 3a con
tribución por dicha clase de riqueza 
de este término municipal, para el 
ejercicio de 1924-25, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de ocho días, 
para oir reclamaciones que versen so
bre errores aritméticos o de copia. 

Cenicientos, 31 de enero de 1924. 
I E l Alcalde, 
I Mario Zurdo 
i (Núm. 505) 
í 
| TAL AMANO A D E J A R AMA 
¡ La matrícula de la contribución in-
i dustrial y de comercio de este térmi-
¡ no municipal, para el próximo año 
i económico de 1924-25, se halla ex-
1 puesta al público en la Secretaría de 
1 este Ayuntamiento , por término de 
1 diez días, para oir reclamaciones; pa-
I sado dicho piazo no se atenderá nin-
: guna. 
j Talamanoa Tde Jarama, a 1.° de f a-
' brero de 19M 
j E l Alcalde, 
| Gasto Sacristán 
j (Núm. 508) -

| CUBAS ! 
Hallándose vanante esta Seoretaría, ; 

se anuncia su provisión, ad virtiendo 
que el plazo de solicitudes caduca a ¡ 

j los veinte días, contados desde su pu- ' 
| blioación en el BOLETÍN OJFICIAL; te- j 
j niendo de haber 1.095 pesetas anuales, '. 
| cobradas tr imestralmente según eos- j 
| tumbre. i 
I Cubas, 22 de marzo de 1924. \ 
| El Alcalde, i 
| L u i s C a s s y 
\ (Núm. 1.056) ( 0 . - 7 0 ) : 

El padrón de la riqueza rústica d e l 
este término, para ios electos t r ibuta- U 
rios de 1924-25, se- halla expuesto al E 1 d r Ó Q d a J a r - r á s t i o a d e 

publico en la Secretaria de este Ayun- m t & Y Ú ] f o r m a c ) o p o r l a o f i c i n a d e 

temiente, durante el plazo de echo | C o n s e r V a c i o I 1 Catastral para el ejercí-
días, para oír reclamaciones que ver- g [ q d e 1 9 M ft l s 2 5 d f t expuesto «1 
sen acerca de errores aritméticos o de ! - - - -

ALOOBENDAS | COLMEMAREJO 
El padrón de cédulas personales de J S e h a l l f t e S u e s t o a I p ú b l i c o e n ' l a 

esta vüla para el próximo año de 1924 S e e r e t a r í a d e

H

 e s t e Ayuntamiento el 
a 1925 se halla terminado y expuesto d r ó a d e u r i r u s t i o a p a r a q u a 

al publico en la Secretaria de este j ¿ n n n n I a B n ^ n f . h n f 1 í a o B B a f l . „ „ „ „ 
Ayuntamiento, por término de quince | 
días, durante cuyo plazo podrán los f 
interesados formular las reclamaciones f 
que orean oportunas 

Aloobendas, 31 da enero de 1924. 
El Aloalde, 

Frauoisoo Gambay 
(Núm. 525) 

en un plazo de ocho días, puedan pre-
santarse reclamaciones que únicamen
te versen sobre errores aritméticos o 
de copia. 

Colmenarejp, a 1 de febrero de 1924, 
E l Alcalde, 

Doroteo Elvira 
(Núm—507) 

| copia solamente. 
! Navarredonda , a 2 de febrero 
1 de 1924. 
; E l Alcalde, 
\ Engeaio González 
| (Núm. 517) 
1 F U E N T E EL SAZ 
S Se halla terminada y expuesta al 
| público en la Feoretacía de este Ayun

tamiento, por término de diez días, 
para oir reclamaciones, la matrícula 
da la contribución industrial de este 
término municipal, para el año 1924-
25, a los efectos de la Ley, 

Fuente el Saz, a 2 de febrero 
de 1924. 

El Aloalde, 
Marcelo González 

(Núm. 518) 

POZUELO DEL R E Y 
La matrícula de la contribución in

dustrial de este término, formada para 
los efectos contributivos del año eco
nómico 1924 a 25, se halla terminada 
y expuesta al públioo, en la -Secretaría 
de este Apuntamiento, por término de 
diez días, con el fin de que pueda ssr 
examinada y se deduzcan las reclama
ciones que crean oportunas. 

Pozuelo del Rey, 2 de febrero 
da 1924. 

E l Alcalde, 
Francisco Gordo 

(Núm. 519) 
VALDEAVERO 

Don Cosme García Lorenzo, Alcalde 
Constitucional ¿e esta Villa de Val
deavero, 
Hago saber: Qae con arreglo a lo 

que se dispone en el artículo 75 del 
Real decreto de 11 de septiembre de 
1918, la J u n t a Municipal de asociados 
de mi presidencia, en sesión celebrada 
el día 3 de febrero de 1924, ha procedi
do a la designación de los Vocales na
tos de las Comisiones de evaluación del 
repartimiento, habiendo correspondido 
serlo, a los siguientes señores: 

Parte real 
D, J u a n Francisoo Garrido de la 

Riva. 
Doña María y Ramón Pando. ' 
D . Vicente Garrido de la Riva. 
D. Enrique Colino Alvarea. 

Parte personal.—Parroquia única, Val
deavero j 

D. Santiago Andújar Perales. 
D. Mariano Sanz Martínez. 
Doña Higinia López Rodríguez. 
D . Fidel Sanz López. 

| público en la Secretaría de este Ayua-
¡j ta miento, por espacio do ocho días, 
| para oir reclamaciones qua versen so-
I bre errores aritmóticoo o de copia. 
| Villanueva de la Cañada, 2 de febre-
1 ro de 1924. 
I , E l Alcaide, 
| . Manuel Granizo 
i (Núm. 573) 

MONTE JO DE L A S I E R R A 

El padrón de la riqueza rustica de 
este término, formado por ia Dirección 
del Servicio Agronómico Catastral de 
la provincia para los efectos tributa
rios de 1924 25, se encuentra al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamien
to da esta villa, por echo días, para oír 
redamaciones que solo versen acerca 
de errores aritméticos y de copia. 

Montejó de la Sierra, 1." de febrero 
de 1924. 

El Presidente de la Junta Pericial, 
Marcelino González 

(Núm. 526) 

MONTE DE P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplioado de la libreta 
de imposición número 62.590, a nom
bre de doña Rosa López Mateos, se 
anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva si , t en el plazo de 
quiuoe días desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 25 de marzo de 1924. 
E l Jefe de la Caja, 

Enr ique Marzal 
CA.—331) 

O R D E N A C I Ó N F I N A N C I E R A 

DH Loa 

A Y U N T A M I E N T O S 
POE 

E . N 1 0 A N O S P U G A 

Prólogo de D . Ángel Ossorio. Obra 
premiada por ,el Ayuntamiento de Ma
drid. 

Precio, cinco pesetas. 

MADKIIJ 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Buencarral, 84 


